
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), 2 junio de 2023 

 

Demanda: Acción popular 

Accionante: Mario Restrepo C.C.1.004.996.128 

Accionado: Inmobiliaria Nidia Obando  

Radicado: 630013103002-2023-00029-00 

Asunto:  Resuelve recurso 

 

 

Tal como lo preceptúa el art. 27 de la Ley 472 de 1998, se dispone fijar fecha y 

hora para llevar a efecto la audiencia especial, en la que se pretende celebrar pacto 

de cumplimiento en la acción popular de la referencia. 

 

Para tal fin se señala el día 13 de junio de 2023 a las 8:00 am, la cual se realizará 

virtualmente a través de la plataforma Lifesize, por lo que se pone en conocimiento 

el enlace para acceder así: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18341241  

 

Se ordena notificar esta providencia a las partes y Ministerio Público, la cual se 

hará por estado y correo electrónico. 

 

A las partes, se pone en conocimiento que su intervención a esta audiencia es 

obligatoria, advirtiéndole que su inasistencia hará que incurra en causal de mala 

conducta, sancionable con destitución de su cargo (Art. 27 Inc. 2°. Ley 472 de 

1998). 

 

Téngase en cuenta que la propietaria Nidia Obando Roa, como única parte 

acreditada en la titularidad del Establecimiento de Comercio Inmobiliaria Nidia 

Obando aquí demandado, guardó silencio durante el término de traslado de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/18341241


Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39f007d0d36a13266e03cdc7628e51ccd002b1c9fab7bdee976be8b17f6450ee

Documento generado en 02/06/2023 08:26:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


